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DECRETO ALCALDICIO N'

s lbox

VISTOS: Las facultades que me otorgan los
ey N' 18.695, 0rgánica Constitucional de
cio n es.

d5
Arts. 5, 12 y 63 letra i)delaL
Municipalidades de 1988 y sus modifica

CONSIDERANDO: L.- El Memorándum No 14 de fecha 08 de Enero de 201,9, a través
del cual la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato remite al Sr. Alcalde(S) el
Programa Municipal denominado Mantención de Plazas, parques y Areas Verdes Año
2079.

2.- La InsFucción del Sr. Alcalde(S), donde solicita a la Secretan¿r
Comunal de Planificación asignar presupuesto.

3.- El Memorándum N" 41, de fecha lL de Enero de 2018, donde la
Secretaría Comunal de Planificación solicita al sr. Alcalde(S) decretar el progranra
Mantención de Plazas, Parques y Areas Verdes Año 20L9.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde(S), donde instruye decretar el
programa requerido

DECRETO.

1.- Apruébese el Programa denominado Mantención de plazas,
Parques y Areas Verdes Año 20!9, a cargo de la Unidad de Áreas Verdes, dependiente
de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato; documento que forma parte
integrante del presente decreto.

2.- El Programa tiene como objetivo acciones tendientes a la
mantención y conservación de plazas, parques y áreas verdes de la Comuna de Buin.

NOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.
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Cuenta Monto
2t5.2r.A4.004.002 $ 78.684.000.-
275.22.02.002 $ 1.947.000.-
21.5.22.02.003 $ 1.309.000.-
21,5.22.04.012 $ 3.595.000.-
2 Is\z z.o+.0 r+ $ 2.000.000.-
'¿ 15,l22.05.002.002 $142.500.000.-

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

3.- El programa es financiado con fondos Municipales,
imputándose a las siguientes cuentas presupuestarias, Centro de Costo 2BO20Z:
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